
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00001 

Radicado 2018-00221 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Sandra Ximena Jojoa López 

Demandado (s) 
Fausto Andreth Gómez Moreno – Luis Eduardo Gonzales 
Gudiño 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
actora y data del 3 de marzo de 2020, por la cual se radicó la citación para 
notificación personal de uno de los demandados; a partir de dicha calenda ha 
pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, 
se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento, debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 6e67eac64462f006f751c3fef7b0b3e61bd1225611f1c56260162aa7a998774e

Documento generado en 11/01/2022 12:05:46 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00002 

Radicado 2018-00232 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA- 

demandado (s) José Rodrigo Carvajal Pérez – María Doris Ortiz Toro 

 
 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 11 de junio de 2019, en la cual se dispuso la notificación 
de los sucesores procesales de uno de los sujetos que conforman la pasiva; a 
partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización de 
ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma 
anteriormente transcrita para su desistimiento, debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 
 RESUELVE: 

 



PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00003 

Radicado 2018-00274 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Deyci Mariza Burbano Amaya 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes.” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y fue notificada el 9 de diciembre de 2019, por la cual se autorizó el 
cambio de dirección para notificación de la parte demandada; a partir de dicha 
calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, 
por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente 
transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00004 

Radicado 2018-00316 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Leidy Rocío Becerra Hurtado 

Demandado (s) Mario Antonio Mayoral Riascos 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y fue notificada el 27 de noviembre de 2018, por la cual se requirió a 
la parte actora para que allegue la citación para notificación personal del 
demandado debidamente cotejada y sellada por la empresa de correo; a partir 
de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna 
actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma 
anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00005 

Radicado 2018-00318 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pedro Nel Camacho Álvarez 

Demandado (s) Cristhian Fabián Gelves Reyes 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por la parte 
actora y data del 27 de marzo de 2019, por la cual se radicó constancia de envió 
de oficio de comunicación de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha 
pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, 
se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00006 

Radicado 2018-00408 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Martha Soraida Andrade Luna 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 19 de noviembre de 2020, por la cual se expidió oficio para 
la materialización de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha pasado más 
de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00007 

Radicado 2018-00417 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA- 

demandado (s) Marcela Janeth Castro Erazo – Esteban Felipe Usma Oquendo 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 7 de diciembre de 2020, por la cual se expidió oficio para la 
materialización de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha pasado más de 
un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  



 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00008 

Radicado 2018-00426 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA - 

Demandado (s) María Obeida Caicedo 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 9 de noviembre de 2020, por la cual se requirió a la 
parte actora para que proceda a la notificación de la demandada; a partir de dicha 
calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, 
por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente 
transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00009 

Radicado 2018-00433 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Libia del Carmen Ramos Cabrera  

Demandado (s) Jesús Adolfo Narváez 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 6 de diciembre de 2018, por la cual se expidió oficio para la 
materialización de las medidas cautelares decretadas; a partir de dicha calenda 
ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo 
tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita 
para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 
 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00010 

Radicado 2019-00008 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito - 
UTRAHUILCA    

Demandado (s) Jhon Fredi Argoti López 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y fue notificada el 31 de octubre de 2019, por la cual se dispuso a 
aceptar renuncia de poder del apoderado de la parte actora, sin la realización de 
ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma 
anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00011 

Radicado 2019 - 00024 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Yeny Andrea Gutiérrez Vallejo 

Demandado (s) Wilmer Fabian Quiroga Cerquera 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 1 de febrero de 2019, por la cual se dispuso a expedir oficio 
para la aplicación de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha pasado más 
de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2021*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00012 

Radicado 2019-00060 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Ilia Unigarro Navia 

Demandado (s) Luz Amelia Poveda Erazo 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 21 de febrero de 2019, por la cual se dispuso a expedir 
oficio para la aplicación de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha pasado 
más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan 
los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 



TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00013 

Radicado 2019-00112 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Sandra Nerssy Riascos Palma 

Demandado (s) Ruth Judith Meneses Castillo 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 8 de abril de 2019, por la cual se dispuso a librar 
mandamiento de pago y negar medida cautelar; a partir de dicha calenda ha 
pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, 
se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. En razón de lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00014 

Radicado 2019-00134 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Luis Fernando Londoño Rojas 

Demandado (s) Norman Geovanny Patiño Palacios 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 23 de octubre de 2020, por la cual se dispuso entre 
otras tener por notificado por conducta concluyente al demandado; a partir de 
dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna 
actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma 
anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2021*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00015 

Radicado 2019-00154 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) José Olimpo Inchima Zambrano 

Demandado (a)(s) Héctor Beimar Cabrera Semanate   

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 13 de julio de 2020, por la cual se dispuso la corrección 
de auto; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización 
de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la 
norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este 
Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00016 

Radicado 2019-00274 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Héctor Enrique Pabón Pabón 

Demandado (s) Ruby Anabelly Ospina Apraez  

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 26 de julio de 2019, por la cual se expidió oficio para la 
aplicación de medida cautelar; a partir de dicha calenda han pasado más de un 
(1) año; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización 
de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la 
norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este 
Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00017 

Radicado 2019-00295 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Elizabeth Díaz Garzón 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 4 de febrero de 2020, por la cual se expidió oficio para la 
aplicación de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha pasado más de un 
(1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00018 

Radicado 2019-00448 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con garantía real 

Demandante (s) Banco BBVA Colombia S.A. 

Demandado (s) Segundo Aníbal Ordoñez Realpe 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 26 de noviembre de 2019, por la cual se expidió ofició para 
la aplicación de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha pasado más de un 
(1) año sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00019 

Radicado 2019-000456 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Ángela Ximena Córdoba Zambrano 

Demandado (s) Nelsi Yanet Maya Jamauca 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y data del 28 de noviembre de 2019, por la cual se expidió ofició de 
comunicación para aplicación de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha 
pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, 
se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada beneficiaria. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00020 

Radicado 2019-00462 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Ana Belén Páez Arcos  

Demandado (s) Carlos Weimar Ardila Coral 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho, por la cual se dispuso a aceptar la renuncia a mandato concedido por 
la parte actora, providencia notificada por estados el 5 de marzo de 2020; a partir 
de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna 
actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma 
anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda. 



TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada beneficiaria. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00029 

Radicado 2016-00269 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Caja Social S.A. 

Demandado (s) Ever Gimmy López Ceballos 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 19 de febrero de 2019, por la cual se resolvió aceptar 
la sustitución de poder; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, 
sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00030 

Radicado 2016-00286 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S. A. 

Demandado (s) Fabián Ojeda Toro – Marco Tulio Rangel Sigindioy 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 21 de septiembre de 2018, por la cual se resolvió 
reconocer apoderado de la parte actora; a partir de dicha calenda ha pasado más 
de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 



TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00031 

Radicado 2016-00296 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Graciela Herrera Rojas 

Demandado (s) Miller Eduardo Jiménez Bonilla 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 3 de febrero de 2020, por la cual se resolvió aceptar 
la sustitución de poder; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, 
sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00032 

Radicado 2016-00372 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luis Eduardo Pérez Gómez 

Demandado (s) Franco Javier Pasos Cuellar 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 25 de junio de 2019, por la cual se resolvió requerir 
a la parte actora previo a emplazamiento, sin la realización de ninguna actuación, 
por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente 
transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 



TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00033 

Radicado 2017-00046 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Corporación Nariño Empresa y Futuro - Contactar    

Demandado (s) Silvio Chamorro Narváez – Inés Florida Castillo Chamorro 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 22 de agosto de 2019, por la cual se resolvió no 
acceder a petición de desglose de título valor; a partir de dicha calenda ha 
pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, 
se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 



electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
TERCERO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00034 

Radicado 2017-00115 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Carlos Eduardo Puerto Hurtado 

Demandado (s) Distribuidora Surtimax del Sur 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por la parte 
actora el 8 de octubre de 2019, con la radicación en el Despacho de citación para 
notificación personal; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin 
la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00028 

Radicado 2017 - 00183 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Lidia Rosero Adarme 

Demandado (s) Julio Gerardo Paz Rosero 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 2 de noviembre de 2018, con la aceptación de la 
renuncia del apoderado judicial de la parte actora; a partir de dicha calenda ha 
pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, 
se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00035 

Radicado 2017-00262 

Proceso Monitorio 

Demandante (s) EMPRELAC S.A.S. 

Demandado (s) Distribuidora SURTIMAX 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por la parte 
actora el 8 de octubre de 2019, con la radicación en el Despacho de citación para 
notificación personal al demandado; a partir de dicha calenda ha pasado más de 
un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante los 
documentos soporte de la demanda con las constancias respectivas, para la entrega 



es necesario solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al 
correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
TERCERO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00036 

Radicado 2017-00263 

Proceso Monitorio  

Demandante (s) EMPRELAC S.A.S.  

Demandado (s) DISTRIBUIDORA SURTIMAX  

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por la parte 
actora el 8 de octubre de 2019, con la radicación en el Despacho de citación para 
notificación personal al demandado; a partir de dicha calenda ha pasado más de 
un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas, para la entrega es necesario 



solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
TERCERO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00037 

Radicado 2017-00300 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Carlos Andrés Londoño Gaviria 

Demandado (s) Campo Elías Gelpud Gelpud 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso 1 en concordancia con el literal b) del numeral 2 del artículo 317del Código 
General del Proceso, establece que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes… 
 
 …b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años”. (Subrayado nuestro) 
 

Bajo este entendido, se avizora que el presente proceso cuenta con auto de 
seguir adelante con la ejecución y  la última actuación fue efectuada por el 
Juzgado Civil del Circuito de Mocoa- Putumayo, el 27 de noviembre de 2018, 
con devolución del expediente al resolver la segunda instancia contra sentencia; 
a partir de dicha calenda ha pasado más de dos (2) años, sin la realización de 
ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma 
anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 



 RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. Para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00038 

Radicado 2017-00304 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Laboyana de Ahorro y Crédito – COOLAC LTDA- 

Demandado (s) 
Martha Liliana Vargas Gallego - Griselda Viviana Rosas Vargas 
– Andrés Alexander Cerón 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 3 de octubre de 2018, con autorización de retiro de 
poder y negación de medidas cautelares, a partir de dichas calendas ha pasado 
más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan 
los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante los 
documentos que sirven de soporte de la ejecución con las constancias respectivas. 



para la entrega es necesario solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 
3216571348 o al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 
p.m. para la atención personalizada en el despacho. 
 
TERCERO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00039 

Radicado 2017-00305 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Laboyana de Ahorro y Crédito - COOLAC - 

Demandado (s) Hugo Gil Pérez Hurtado – Oliverio Enrique Pérez Hurtado 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 29 de octubre de 2020, con la aceptación de la 
delegación de mandato; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, 
sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   

 
TERCERO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante los 
documentos que sirven de soporte de la ejecución con las constancias respectivas. 
para la entrega es necesario solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 
3216571348 o al correo electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 
p.m. para la atención personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00040 

Radicado 2017-00357 

Proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía a continuación de proceso de 
Restitución de bien inmueble arrendado 

Demandante (s) María del Carmen Madroñero Santander 

Demandado (s) Henry Muñoz Palechor – Simón Bolívar Sánchez 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 23 de septiembre de 2019, con auto que libra 
mandamiento de pago a continuación del proceso declarativo. A partir de dicha 
fecha ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por 
lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita 
para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante los 
documentos que sirven de soporte de la ejecución con las constancias respectivas. 
para la entrega es necesario solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 
3216571348 o al correo electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 
p.m. para la atención personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00021 

Radicado 2019-00463 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jhonatán Santiago Guerrero Portilla 

Demandado (s) Ana Elizabeth Buchely de Cuesvas 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que, en el presente asunto, la última actuación 
realizada por la parte actora data del 9 de octubre de 2020, en la cual radicó ante 
el Despacho memorial en el que reasume poder; a partir de dicha calenda ha 
pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, 
se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. En razón de lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada beneficiaria. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 146380349302fa22fb6817fab4a4ac626744cdb14e1b5bf1dab0ee6f141ac1be
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00022 

Radicado 2019-00476 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Ángela Ximena Córdoba Zambrano 

Demandado (s) Ruby Anabelly Ospina Apraez 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue realizada por el 
Despacho y data del 10 de diciembre de 2019, por la cual se ofició al pagador 
y/o representante legal para la aplicación de medida cautelar ordenada por la 
Judicatura; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la 
realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada beneficiaria. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00023 

Radicado 2019-00490 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Nicolás Alejandro Morales Paredes 

Demandado (s) Jhon Eduen Botero Cardona 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho al librar mandamiento de pago, providencia notificada por estados el 
12 de diciembre de 2019; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, 
sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada beneficiaria. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00024 

Radicado 2019-00491 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

demandado (s) Luis Enrique Salazar Cortés 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue realizada por el 
Despacho y data del 13 de enero de 2020, por la cual se ofició al pagador para 
la aplicación de medida cautelar; a partir de dicha calenda ha pasado más de un 
(1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares practicadas, oficiando como 
corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada beneficiaria. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00025 

Radicado 2020-00112 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Nicolás Alejandro Morales Paredes 

Demandado (s) Fabio Norbey Mojana Castro 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso 1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho al librar mandamiento de pago, providencia notificada por estados el 
1 de julio de 2020, a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la 
realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares practicadas, oficiando como 
corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada beneficiaria. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00026 

Radicado 2020-00113 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Nicolás Alejandro Morales Paredes 

Demandado (s) 
José Alexander Maigual Rosero – Mary Alexandra Maigual 
Rosero 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho al librar mandamiento de pago, providencia notificada por estados el 
1 de julio de 2020, a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la 
realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares practicadas, oficiando como 
corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada beneficiaria. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE la entrega en favor de la parte demandante del título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00041 

Radicado 2018-00030 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Margarita Eugenia López Casanova 

Demandado (s) 
Jenny Margoth Acosta Caicedo – Astrid Lorena Acosta 
Caicedo 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 4 de marzo de 2020, por la cual se reconoció al 
apoderado de la parte actora; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) 
año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título soporte 
del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario solicitar 
cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00042 

Radicado 2018-00070 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Nubia Margarita Jaramillo 

Demandado (s) Campo Elías Jojoa Acevedo 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 13 de febrero de 2019, por la cual se requirió al 
apoderado de la demandante allegar la comunicación enviada al poderdante 
informándole de su renuncia; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) 
año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los 
presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   



 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título soporte 
del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario solicitar 
cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 00043 

Radicado 2018-00080 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Elbano Héctor Erazo Vallejo 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por la parte 
actora el 8 de junio de 2018, con la radicación de la entrega de los oficios en el 
Despacho de la comunicación de las medidas cautelares; a partir de dicha 
calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, 
por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente 
transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título soporte 
del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario solicitar 
cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención personalizada en el 
despacho. 
 

QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00044 

Radicado 2018-00087 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Liseth Melisa Pantoja Andrade 

Demandado (s) Sulma Giovana Álvarez Caicedo 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 30 de abril de 2018, con la cual se resolvió recurso de 
reposición y ordeno librar mandamiento de pago; a partir de dicha calenda ha 
pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo tanto, 
se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado.  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención personalizada en el 
despacho. 
 

TERCERO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 00045 

Radicado 2018-00116 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richard Murillo Apraez 

Demandado (s) Segundo Fabio Muñoz Gutiérrez 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por el 
Despacho y notificada el 23 de mayo de 2018, con auto que decretó medida 
cautelar y expedición en la misma calenda del oficio para materializarla; a partir 
de dicha fecha ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna 
actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma 
anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título soporte 
del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario solicitar 
cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención personalizada en el 
despacho. 
 

QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00046 

Radicado 2018-00120 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Maribel Valencia 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por la parte 
actora el 4 de julio de 2018, con la entrega de citación para notificación personal 
de la demandada; a partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la 
realización de ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos 
señalados en la norma anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a 
lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título 
soporte del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 



solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención personalizada en el 
despacho. 
 
TERCERO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00047 

Radicado 2018-00124 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Nubia Stella Mojanajinsoy Buesaquillo 

 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 9 de diciembre de 2020, por la cual se requirió a la 
parte actora para allegar las constancias de notificación de la demandada; a 
partir de dicha calenda ha pasado más de un (1) año, sin la realización de 
ninguna actuación, por lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma 
anteriormente transcrita para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 



TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título soporte 
del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario solicitar 
cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención personalizada en el 
despacho. 
 

QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00048 

Radicado 2018-00177 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Carmen Gudelia Ñañez Muñoz – Ángel María Ñañez Muñoz  

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho y notificada el 19 de junio de 2018, con auto que libra mandamiento 
de pago, auto que decreto de medidas cautelares y  la expedición en la misma 
calenda del oficio para la materialización de medida cautelar; a partir de dicha 
fecha ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por 
lo tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita 
para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título soporte 
del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario solicitar 
cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención personalizada en el 
despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 16 de diciembre de 2021, pasa el 
presente asunto por inactividad del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00049 

Radicado 2018-00211 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Dayra Niyireth Riascos Jiménez 

Demandado (s) Myriam del Rosario Luna Patiño 

 
 

Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el inciso1 del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece 
que: 
 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes” (Subrayado nuestro) 

 

Bajo este entendido, se avizora que la última actuación fue efectuada por parte 
del Despacho notificada el 30 de agosto de 2018, por la cual se libró 
mandamiento de pago, se decretó medidas cautelares y se expidió en la misma 
calenda oficio para la materialización de medida cautelar; a partir de dicha fecha 
ha pasado más de un (1) año, sin la realización de ninguna actuación, por lo 
tanto, se dan los presupuestos señalados en la norma anteriormente transcrita 
para su desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 

 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLÁRESE la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 



SEGUNDO.- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda.   
 
TERCERO.- PÁGUENSE los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada. 
 
CUARTO.- ORDÉNESE le entrega en favor de la parte demandante el título soporte 
del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario solicitar 
cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención personalizada en el 
despacho. 
 
QUINTO.- ORDÉNESE el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a 
las que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

***Notificado por estados el 12 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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